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LAS PATENTES COMO FUENTE  DE INFORMACIÓN  TECNOLÓGICA  

EN EL PROCESO DE  TRANSFERENCIA  DE  TECNOLOGÍA 

 
 
 
1.  Introducción 

 
Desde el siglo XIX los países industrializados vienen desarrollando multitud de 

tecnologías. Aquellas que suponen una innovación se pueden proteger como patentes de 
invención.  

 
Muchas de estas tecnologías innovadoras no se llegan a publicar en libros ni en revistas. 

Sin embargo quedan descritas, tanto a nivel teórico como práctico, con ejemplos y dibujos, en 
un sistema universal de publicación de inventos: los documentos de  patentes. 

 
 

 
The U.S. patent file spans over 200 years. From plough to DNA. It tells the story of world 
science and technology since 1970. The knowledge disclosed through the patent literature is a 
significant contributor to the base of science and technology upon which the Nations’ 
economy is built. Patents frequently contain information which cannot be obtained any other 
way. (Mukund J. Shah (USPTO)). 
 
                                                                                                                           Source:  WIPO  
 

 
 
 

 El importante papel que las patentes juegan en la transferencia de tecnología ha sido 
puesto de manifiesto repetidamente por organizaciones internacionales tales como la UNCTAD 
(Conferencia de Naciones Unidas de Comercio y Medio Ambiente) y la OMPI (Organización 
Mundial de Propiedad Intelectual). 

 
 

Ya en 1964, la UNCTAD tenía una publicación  
 
“ROLE OF PATENTS IN THE TRANSFER OF TECHNOLOGY TO DEVELOPING 
COUNTRIES” (A/RES/1935(XVIII). 
 

 
   En español, la UNCTAD publicó en Nueva York en 1975, un libro que se titulaba: 

“La función del sistema de patentes en la transmisión de tecnología a 
los países en desarrollo”. 
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Aunque estas publicaciones pueden ser difíciles de localizar, e incluso 
pueden haber quedado obsoletas, lo cierto es que la UNCTAD viene celebrando 
desde hace varias décadas reuniones de grupos de expertos sobre transferencia de 
tecnología y actualmente, estas reuniones tienen en cuenta las tecnologías que 
puedan interesar al Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB). 

 
 

2.  Información Tecnológica 
 
La información tecnológica es una condición indispensable del éxito de cualquier proceso de 
investigación, planificación industrial, desarrollo, fabricación, comercialización y gestión. 

 
Existe una fuerte correlación entre el nivel de desarrollo tecnológico de los países y la capacidad 
de acceder a la información y utilizarla libremente. 

 
 

 
The growing importance of the role of information in the development of the 
economy is one of the characteristic features of the scientific and technological 
change which is occurring daily. An effective exchange of information between the 
representatives of different fields of science and technology, and between scientists, 
engineers, managers and consumers of the results of reseach and development, has 
become a necesarry condition of accelerated economic, scientific and technological 
progress. 
 
Information today is a significant constituent element of research and development. 
The fact is that the conversion of science into a direct productive force has led to the 
intensification of the flow of information among the different spheres of science, 
technology, production and consumption.  
  
                                                                               Source: R. Andary. WIPO 
 
 

 
Fuentes de Información Tecnológica .- 

 
* Contactos directos  
* Exposiciones. Congresos. Conferencias 
* Literatura profesional y científica 
* Literatura Patente (documentos publicados de patentes) 
 

 
An important consideration is the selection of suitable sources of information. Since it is 

generally not possible to evaluate the entire scientific and technical literature, even if the greatest 
efforts are made, the proper selection of sources of information is highly significant. In this regard, 
patent literature plays an important part since it is an important integral part of the scientific and 
technological information available in the world today. 

                                                                         Source: R. Andary, WIPO 
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3.  Las Patentes como Fuente de Información Tecnológica * 
 

3.1   DOBLE OBJETIVO DEL SISTEMA DE PATENTES 
     

Para entender el papel de las patentes como fuente de información tecnológica 
hay que recordar el doble objetivo que tiene el sistema de patentes: 
  
* Protección para los inventores 

 (se benefician los individuos que innovan) 

* Aumentar el acervo científico, tecnológico y cultural de la sociedad  

(se beneficia toda la sociedad, los inventos no quedan en secreto, el inventor consigue una 

protección sólo si describe de forma clara y completa su invento) 

 
 

Se conocen mucho las patentes como Monopolios (protección jurídica) pero muy poco  
como fuente de información tecnológica. Sin embargo,  este segundo objetivo es el más 
importante porque las solicitudes de patente se publican y divulgan antes de saber si se van a 
conceder o no. Actualmente, las oficinas de patentes le dan mucha importancia a las patentes 
como fuente de información. 
 
 

 
Patents have two basic functions: 
 
* protecting inventions 
* providing technical information. 

Giving the correct level of importance to this second function is the aim of the patent 
information policy implemented by the European Patent Office, WIPO and many national 
patent offices (Jean-Michel Zilliox, EPO). 
                                                                                   Source : WIPO 
 

 
 

Protección para los inventores.- 
En efecto, los inventores o solicitantes solicitan para sus inventos el Monopolio de 

explotación en exclusiva durante 20 años. 
 
 Pero para que se les conceda este monopolio, el titular se compromete a describir 

su invención suficientemente para que un experto medio en la materia pueda ejecutar la 
invención. El objeto de la protección queda definido por las características técnicas nuevas de 
las reivindicaciones (claims, en inglés). 
 
_________________________________________________________________ 
 
*  Este apartado está basado en la publicación de la OEPM del mismo título (ver bibliografía). 
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Publicación de las Invenciones .- 
 
Las descripciones de los inventos se divulgan. En efecto, la  Autoridad Estatal (que 

generalmente, es la Oficina de Patentes)  PUBLICA estas descripciones con lo que consigue 
aumentar el  acervo tecnológico de la sociedad. 

 
 

 
Publicación de las solicitudes de patentes (A).- 

La mayoría de las oficinas de patentes  publican  las solicitudes de patentes a los 
18 meses de su presentación (generalmente, se conocen como publicaciones “A“).  

 
Cualquier persona puede pedir copias de las solicitudes publicadas o incluso 

conseguirlas  de Internet. 
 

 
 
Publicación de  Patentes Concedidas (B).- 

Posteriormente, la solicitud continua con la tramitación: Examen de novedad y de 
actividad inventiva . 

Tras lo cual  la solicitud se CONCEDE  o se DENIEGA  (proceso que suele tardar 3 
a 4 años).  

- Si la solicitud se concede, se publica otro folleto como Patente concedida 
(publicaciones “B“). A partir de ahí, sí empieza la protección jurídica de explotación en 
exclusiva en aquellos países donde se haya solicitado la protección. 

- Si la solicitud se deniega, nunca aparece esta segunda publicación. 
 
 

 
Es decir, la tecnología se publica sin saber si  se va a proteger o no jurídicamente. 
 

 
 
3.2   DOCUMENTOS DE  PATENTE 
 

Estas publicaciones en forma de folletos, de solicitud de patente así como de patentes 
concedidas, se conocen como DOCUMENTOS  DE  PATENTE. 
 

 
Estructura de los documentos de patentes .- 
 

Los documentos de patentes tienen una estructura uniforme a nivel mundial, con : 
 
* Primera Página (con datos del inventor, solicitante, dirección, título y resumen) 
* Descripción completa (problema técnico, soluciones, ventajas, aplicaciones, etc.) 
* Reivindicaciones (definen el objeto para el que se solicita protección) 
* Dibujos 
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Las patentes como fuente de información proporcionan:  

 
* Información técnica : describen la tecnología de forma clara y completa 
* Información comercial : contiene datos sobre la empresa, inventor, etc 
* Información legal : cuál es el objeto protegido, desde cuando está en vigor, etc. 
 

Actualmente hay más de treinta millones de documentos de patentes accesibles por 
Internet a través de Espacenet (ww.epo.org) (www.oepm.es). Las patentes contienen más del 
80% de toda la información técnica mundial y constituyen un estímulo de nuevas ideas y una 
respuesta a problemas técnicos planteados. Se las considera una de las fuentes de información 
más completa, accesible, práctica y actualizada sobre los desarrollos innovadores de todas las 
áreas tecnológicas. 
 
……………….………………………………………………………………………………………….. 

 
Reasons why better use should be made of patent information: 
 

* Size of the Resource 
Number of documents covering all areas of technology. Over the years, more than 32 million patents have been 
published worlwide. 

 
*  80% Not Publised Elsewhere 

80% of the disclosures in patents are never published in any other form. 
 
* First Publicacion 

Most patents are publised after 18 months from filing and usually are the first publised disclosure of the 
invention (Michael Blackman, Patent Office, London, UK) 

                                                                                                    Source : WIPO 
………………………………………………………………………………………............................…. 

 
 

Clasificación Internacional de Patentes.- 
 
El sistema de clasificación de patentes subdivide la tecnología en más de 70.000 grupos. 
Los documentos de patentes se clasifican según la clasificación internacional. 
Estos dos puntos permiten recuperar con más facilidad y más rápidamente las tecnologías descritas en 
un sector que interese.   

 
 

 
Patents documents bear “classification symbols“. For the purposes of maintaining search files 

and performing searches for the state of the art, industrial property offices using the International Patente 
Classification (IPC) classify patent documents according to the field of fields of technology to which their 
contents relate... 
 

This classification allows the retrieval of the information contained in patent documents belonging 
to any given brach of technology. 
                                                                                                      Source :  WIPO 
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3.3   VENTAJAS DE LOS DOCUMENTOS DE PATENTES 
 
* Contienen la información más reciente 
* Tienen un formato uniforme a nivel mundial 
* Suelen contener información que no es divulgada por otros medios. 
* Son fuente de información de lo nuevo pero también de los que ya se conoce (estado de la técnica) 
* Describen la tecnología de forma clara y suficiente para que un experto pueda ponerla en práctica. 
* Poseen un alto grado de informatización. 

 
 
Advantages of Patent Literature 
 

A worldwide collection of patent documents contains information on the technical solutions created during 
the last 150 years in all the different fields of human creative technological activity. Such a unique colletion of 
information is rightfully one of the most important elements of the world’s scientific and technological potential. 

 
Patent information has a number of specific features, which make it esential not only for current industrial 

activities and research and development but also for forescasting further technological progress (R. Andary, WIPO) 
                     Source :  WIPO 

 
 
 

Los científicos y técnicos no suelen ser conscientes de la riqueza informativa de las patentes. Se 
tiene la idea equivocada de que el uso de la información está expuesta a acciones legales en contra 
por parte del titular de la patente. 

 
Entre los obstáculos a la utilización de patentes se suelen mencionar:  el gran número de 
documentos existentes, el idioma en que están escritos y el esfuerzo de localización y coste de obtención 
de copias. 
Sin embargo, muchos de estos obstáculos están resueltos en la actualidad:  
Los documentos se recuperan con la clasificación combinada con palabras claves. Existen versiones del 
mismo invento en diferentes idiomas lo que nos permite leerlos.  
 

 
3.4   LIMITACIONES A LA  PROTECCIÓN DE LAS PATENTES  

 
Generally speaking, patents don not extend beyond the boundaries of the country which  granted the 
patent.  (Source: WIPO). 

 
Limitaciones al derecho exclusivo:   

•  Limitación temporal.- La patente como protección jurídica tiene una validez de 20   años 
desde la fecha de  presentación, tras lo cual pasa a dominio público. 

 
•  Limitación geográfica - El derecho se circunscribe al territorio nacional del país   donde  se ha 

pedido la protección (patente nacional), o a  varios países (patente regional), o a muchos 
países  (sistema PCT).  

 
•  Actos que no se consideran violación de los derechos: 

*  Utilización de la invención en el ámbito privado con fines no comerciales (uso  privado). 
*  Experimentación científica (uso experimental). 
*  Producción de medicamento realizado en farmacia para ejecución de receta médica. 
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3.5   PROTECCIÓN DE INVENCIONES EN OTROS PAÍSES 
 
Derecho de Prioridad.- Para proteger una invención en otros países del Convenio de la Unión de 
París y de la Organización Mundial de Comercio, el solicitante puede ejercer el derecho de 
prioridad. En virtud de este derecho, el solicitante cuenta con un plazo de 12 meses desde la 
fecha de presentación de su solicitud para presentarla en otros países miembros, manteniendo 
como fecha de presentación de estas solicitudes posteriores la de la presentación inicial. 
 
Familia de Patentes.-  De lo anterior se deduce que un solicitante al pedir protección de un mismo 
invento en otros países genera una familia de patentes (varias solicitudes que se basan en una 
misma prioridad). En este caso, en cada oficina se hace una publicación. Por ello, si encontramos 
un documento en un idioma que no conocemos, podemos localizar otro de la misma familia en un 
idioma conocido. 
 
 Para evitar presentar  muchas solicitudes, se establecieron las patentes regionales y las 
internacionales, en virtud de las cuales se presenta una única solicitud para varios países. 
 
* Patente Nacional 

Una patente se puede solicitar en un país como puede ser en España (ES), Francia (FR), Inglaterra (GB), Estados 
Unidos (US), etc., dando lugar a una patente nacional, teniendo cada país su propia legislación. Con esta solicitud 
puede pedir protección en otros países (derecho de prioridad) 

 
* Patente Regional 

Un solicitante puede pedir una solicitud  en un conjunto de países como es el caso de la patente europea  (27 
países europeos sean o no de la Unión Europea). Esta patente se estableció en el Convenio de la Patente Europea 
de Munich, en 1973.  
El solicitante designa los estados para los que solicita protección. La solicitud de patente europea (EP) es tramitada 
por la Oficina Europea de Patentes, con sede en Munich y en La Haya. 

  
* Patente Internacional  

El sistema PCT permite solicitar protección para una invención en cada uno de los Estados partes del Tratado 
Internacional (actualmente123 países) mediante una única solicitud denominada solicitud internacional. No se trata 
de un procedimiento de concesión ni sustituye a las concesiones nacionales. 
El Tratado de Cooperación en materia de Patentes (Patent Cooperation Treaty: PCT) es un Tratado multilateral,   
administrado por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)(WIPO) 

 
 
3.6   PATENTES EN VIGOR Y  PATENTES EN DOMINIO PÚBLICO 
 
 Para mantener el monopolio de patente en vigor, el solicitante tiene que pagar la tasa de 
mantenimiento cada año, importe que además es creciente. Por ello, si no satisface la tasa anual, la 
patente caduca y pasa a dominio público. 

 
 
Expired Patents : Free Use 
 

The fourth feature is that much of the information contained in patent specifications is freely available for 
public use, either because the owner has not paid renewal fees or because  the maximum term, usually 20 years, has 
expired. For instance, of the nearly 2 million United Kingdon patents published so far, barely one-tenth are still in 
force  (Michael Blackman, The Patent Office, UK.) 
                                                                                                                           Source : WIPO 
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En consecuencia, muchas de las tecnologías descritas están en dominio público aunque hayan 
solicitado patente.  

 
En efecto, las patentes son documentos de lectura y consulta libre para todos. Para aquellas patentes 
que están en vigor la explotación comercial no está permitida en los países donde se ha solicitado 
protección. En cambio, en los países donde no se ha solicitado protección, son de libre uso. 
 
Es una práctica habitual proteger invenciones en países industrializados, y no proteger en países en 
desarrollo. Así,  por tener que pagar tasas en cada país, los solicitantes suelen pagar las tasas de 
concesión sólo en algunos  países, los más industrializados (USA, Japón, países europeos) por lo 
que en la mayoría de países en desarrollo no está protegida jurídicamente esa tecnología, pero 
está divulgada, accesible  y se puede utilizar. 
 

Este punto es clave y debe ser tenido en cuenta para comprender la 
disponibilidad de las tecnologías descritas y publicadas.  

 
 
 

 
4.   El papel de las Patentes en la Transferencia de Tecnología 
 

Se considera que la búsqueda de información tecnológica es el primer paso para 
iniciar una Transferencia de Tecnología. Sólo si se consultan y estudian muchas tecnologías se 
está capacitado para hacer una toma de decisiones de que tecnologías que puedan interesar a un 
país. 
  
 

Transferencia de tecnología .- 
 
Numerosos estudios han puesto de manifiesto el importante papel que las patentes juegan en la 
transferencia de tecnología. 
 
Las patentes son documentos de información tecnológica completa, al tener que describir, por imperativo 
legal, la invención de forma suficientemente completa para que se pueda repetir. 
 
Además, presentan una descripción del estado de la técnica, facilitando al receptor una visión más amplia 
de la tecnología . 
 
Al identificar al inventor y al solicitante facilitan las negociaciones directas, sin intermediarios. 
 
 

En conclusión, las patentes son un buen instrumento de transferencia de tecnología, y la mayor 
parte son de dominio público. 
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………………………………………………………………………………………………………………. 

 
           
Technology Transfer 
 
 

For some years now, international organisations like the United Nations and its 
agencies, including WIPO, have been investigating means of transferring technology from 
industrially developed countries to those not so industrially developed. Numerous studies 
and proposals have been made on the use of patents in the transfer of technology to 
developing countries. These studies suggest that patents have an important role to play in 
technology transfer for the following reasons: 
 

(1) patents are by the nature technologically self-contained in that they are require by 
law to furnish such information as is required to allow for their implementation; 

 
(2) patents are in a convenient document form; this makes patents more suitable for 

exchange purposes than know-how locked up in the brains of individual 
technologists; 

 
(3) by indicating the state of the art patents can serve as a basis for new developments 

or  advances in technology; 
 

(4) patents cover a wide range of technologies and therefore permit a planned program 
of development in the areas of technology most suitable to the transferee; 

 
(5) patents present the reader with both a historic development in an area of technology 

as well as up-to-date knowledge. This may be useful in imparting understanding of 
know-how to the transferee rather than restricting the transferee to mere imitation; 

 
(6) patents allow the transferee actually to see what his is buying. 

 
(7) by indicating the holder and the creators of the technology the patent document 

may facilitate direct negotiations, dispensing with intermediaries; 
 

(8) the licensing system developed in relation to patents is well developed and provides 
a ready-made and expedient means of ensuring participation by indigenous 
institutions. 

 
The use of patent technology transfer has to be augmented by other factors such as 

capital investment, education of indigenous technologists and the development of 
entrepreneurial skills in those in managerial positions, but patents may nevertheless have a 
vital role to play as the actual mechanism for the transfer of knowledge.   
 
                                                                                     Source :  R. Andary, WIPO 
 
 

...........................................................…………………………………………………………………….. 
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5.   Recomendaciones 

  
 Se recomienda a la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, a sus Partes 
Contratantes y a todos aquellos interesados en el campo de la Transferencia de Tecnología 
que, teniendo en cuenta el papel que pueden desempeñar las patentes en este campo, 
planifiquen u organicen actividades de capacitación que incluyan formación sobre los 
procedimientos para localizar y recuperar tecnologías descritas en documentos de patente y 
que puedan ser de interés para los objetivos del  Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 
 
 

Asha Sukhwani 
Dto. de Patentes e Información Tecnológica 
Oficina Española de Patentes y Marcas  

 
 
 
 6.   Bibliografía 
 

•  “Las Patentes como fuente de Información Tecnológica”,  1999. Oficina Española de 
Patentes y Marcas.  

 
•  Las citas textuales en recuadros de WIPO están tomadas de la publicación “WIPO Asian 

Regional Seminar on the Use of Patent Information by Industry”. New Delhi, India, 
March 16 to 18, 1994. World Intellectual Property Organization. 

 
 
 

Algunas referencias de documentos de la UNCTAD sobre estos temas: 
 
 
* TD/B/C.6/24/ADD.1 (1977) 

“Report of the Group of Governmental Experts on the Role of the Industrial Property System in the 
Transfer of Technology on its session held at the Palais de Nations”.  

 
* TD/B/C.6/AC.5/3 (1981) 

“Review of recent trends in Patents in developing countries: Report“. 
 
* TD/B/COM.2 /EM.9/2 (2001) 

“Institutional arrangements for Transfer of Technology: best practices for access to and measures 
to encourage transfer of technology with a view to capacity building in developing countries , 
especially in least developed countries“. 

 
* TD/B/COM.2 /L.6 (2002) 

“International policy issues: international arrangements for transfer of technology: best practices 
for access to and measures to encourage Transfer of Technology with a view to capacity building 
in developing countries, especially in least developed countries“. 

 
 



Oficina Española de Patentes y Marcas  
__________________________________________________________________________________________ 

 
 15

 
 

7.   Anexos  
 
En los Anexos adjuntos se incluyen, como ejemplos, las PRIMERAS PÁGINAS de documentos de patentes 
con datos bibliográficos (solicitante, inventor, título, resumen, clasificación, etc.).  En algunos casos, 
además se incluyen alguna(s) página(s) de la descripción de la patente, o bien partes de ellas. 
 
 

Anexo I 
 
Ejemplos de tecnologías relacionadas con la conservación e inventariación de la 
biodiversidad (Anexo I) 
 
•    Biorremediación.  [ 1 ] 
•  Método de control de erosión del suelo  [ 2 ]  
•  Monitorización de biodiversidad silvestre [ 3 ] 
•  Procedimiento de reforestación  [ 4 ] 
•  Canal de paso de fauna acuática  [ 5 ] 
•  Caracterización de la diversidad genética [ 6 ] , [ 8 ] 
•  Valoración de la salud de un ecosistema [ 7 ] 
 
 

Anexo II 
 
Ejemplos de tecnologías relacionadas con usos de la biodiversidad (Anexo II): 
 
•  Usos cosméticos (dermatológicos, filtros UV, etc ) [ 9 ], [10 ]                             
•  Usos alimentarios. Complementos nutricionales [ 9 ], [ 12 ] 
•  Usos terapéuticos (hepatitis, cáncer, Sida, etc.) [ 10 ], [ 12 ], [ 13 ], [ 14 ], [ 15 ] 
•  Usos para el control de parásitos de plantas  [ 11 ].  
•  Método de  extracción de principios activos. Preparación de comprimidos [ 16 ], [ 17 ] 
 

 
Anexo III 

 
En este anexo se resume cómo acceder a los documentos de patentes presentados  a través de la 
herramienta Esp@cenet  (Europe’s Network of Patent Databases). Contiene los datos bibliográficos de 
las patentes publicadas en los dos últimos años en cualquier estado  miembro de la Organización 
Europea de Patentes, así como todas las patentes de la Oficina Europea de Patentes  (OEP) y todas las 
solicitudes de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI - WIPO). 

 
 
 

Nota sobre los Anexos.- 
Considerando que el interés del presente documento para las Partes del CBD es mostrar el potencial de las patentes 
como fuente de información tecnológica, es importante tener en cuenta que las reproducciones  de documentos de 
patente incluídas como anexos sirven únicamente como ejemplos de información tecnológica asociada a la 
biodiversidad. En ningún caso la utilización de estas tecnologías  tiene por qué implicar necesariamente un uso 
sostenible de la diversidad biológica, especialmente en los ejemplos contenidos en el Anexo II. 
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Anexo III 
 
 
Todos los ejemplos citados se pueden encontrar en Internet a través de Esp@cenet, en la 
dirección: 
 
 * http://www.epo.org   (diálogo en inglés). Oficina Europea de Patentes (OEP). 
 http://www.espacenet.com . Acceso directo a través de la Oficina Europea de Patentes. 
           
 * http://www.oepm.es  (diálogo en español). Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) 
                                 
 
Esta herramienta permite hacer búsquedas de patentes, ya sea por el número de publicación o 
el número de solicitud, o bien por solicitante, por clasificación o por palabras claves. 

 
Los números de los documentos de patente son siempre dos dígitos del código del país seguido del número 
de publicación que le ha asignado la Oficina de Patente que publica el documento. Así, por ejemplo, 
GB2382352, EP1347101, US5956463, WO03064686.  
*  España ES, Reino Unido GB, Estados Unidos US, Francia FR, Japón JP, China CN, etc. 
*  EP –  European Patent  - patente europea publicada por la Oficina Europea de Patentes.  
*  WO -  solicitud internacional según sistema PCT, publicado por OMPI - WIPO. 
 
La Clasificación Internacional de Patente (CIP, en inglés IPC) que figura en el apartado (51) de la 
Primera Página del documento nos permite recuperar otros documentos de patente con la misma 
clasificación y  que pertenecen, por lo  tanto, al mismo sector de la técnica. 
 

 
La  opción “Todo el mundo -  30 millones de documentos” es la que comprende 

mayor número de documentos. De la mayoría de estos documentos se pueden visualizar todas 
las páginas. 
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